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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIO§ Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO BEL ESTADO DE HIDALGO A TRAVES DE LA
COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SI§TEMAS INTERMUNICIPALES, A QU¡EN
EN ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "LA CAASIM", REPTIESENTADA POR EL LIC.

]UAN EVTL CHAVEZ TROVAMALA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO

POR EL M.B.A. FRANCO AGU¡LAR GARCÍA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN Y FINAHZAS E IN6" RICARDO OLAF BAUTISTA DE I.A PEÑA, EN SU

CARACTER DE ENCAROADO DE T,A DIRECCIÓN PARA LLEVAR I\GUA AL PUEBLO, Y POR

oTRA pARTI MEDIANTE CoNVENIO DE PARTICIPACIÓN CON]UNTA IAS EMPRESAS

DENOMINADA§ "f,ACK HAMMER, S.A DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.

FERNAND0 BARRAHCO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEOI\L Y

CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS, S.A. DE C,V.", REPRESENTADA EN E§TE ACTO POR

EL c. ]uAN ELEAzAR cAMPos MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ADMINI§TRADOR

úNlco, n eulÉNES sE LE DENoMINARÁ "tos coHTRATI§TAS"; Y cuANDo RcrÚeN pr
MANÉJA coNtuNTA sE LES DENoI¿t¡¡aRA "LAS pAFITES", DE ACUERDO coN LoS

SIG U I E NTE§ ANTECE DENTES, DEC LARAC I O N ES V C I-*USU I¡S:

ANTECTDENTES

t.- coN FESHA 22 (vEtNTroós) DE ABRIL orl año zaz4,sE cELEBnó Lq PRESENTnc¡Óru
y ApERTURA DE pRopocteNEs, DE lA utcrrRctóN puBLtcA cAASIM-HCo-Lo.P.-ol-2024'
PARA LA EJECUcIÓN DE I.A oBRA: REHABILTRCIÓ¡I DEL ACUEDUCTO TÉIUEZ DE ZO"

DE DIAMETRO, EN EL CUAL SE RECIBE LA PROPUESTA CON]UNTA DE I.A EMPRESA ]ACK

HAMMER. S.A. DE C.V. Y CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS, SA DE C.V., POR LO QUE
pARA TAL EFECTo pRESENTAN coNVENro DE pAnTtclPtcló¡¡ coNluNTA EN EL QUE

sEÑauqT.¡ EN EL APARTADo CI-AUSUI.AS, Y EN TÉR¡¡INOS DE Lq CLAUSULA SEGUNDA. .

LAS PARTES DE LA OBRA QUE CANA AGRUPADO SE OBLIGA A CUMPLIR DE ACUERDO AL

CONVENIO ANTES CITADO, CONFORME A LO SICUIENTE: pOR LO QUE REFIERE LA

EMPRE§A ]ACK HAMMER, S"A. DE C.V. SE OBLIGA A E]ECUTAR I.A CAPACIDAD

F¡NANcTERA, EcoNóMtcA y rEcNtcA y LA EMPRESA cEMENTOS AsFALTlcos
MEXICANOS, S.A. DE C.V. SE OBLIGA A E]ECUTAR LA CAPACIDAD FINANCIERI\ TAL Y

coMo I-o srÑala EL coNVENIo DE PARTICIPACIÓN CCINJUNTA EL CUAL FORMA PARTE

INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO I, LO ANTERIOR PARA LOS

EFECTO§ LECAL§S A QUE HAYA LUGAR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 56 DEL

REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL E§TADO DE HIDALGO.

DECLARAC¡ONE5:
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I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CA,ASIM" DECI.ARA QUE:

I.1.. QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COM

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALE§, PUBLICADO

oFtctAL DEL ESTADo EL ofe tg DE MARzo DE 1992, Y EL

ISIÓN DE ACUA Y

EN EL pERlót¡lco
QUE REFORMÓ At
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DECRETO QUE CREÓ N LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE §ISTEMA§
INTERMUNICIpALES, CAASTM POR SUS §tCr*AS, y LOS DTVERSOS QUE LO MODTFTCARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO
DE 2015 Y DECRETO QUH tO REFCIRMA DE FECHA 1I DE MARZO DE 2O'I9, ES UN
ORCANI§MO DESCENTRALIZADO DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTAD0 CoN
PERSCINAL]DAD ]URíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OB]ETO LA
PRESTACIÓT.¡ OE SERVICIOS PÚBLICOS DE §UMINI§TRO DE ACUA, ALCANTARILL,ADO
SANITARIO V SANEAM IENTÜ.

I.2.- QUE ACTUALMENTE §E ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C, LIC. JUAN EVEL
CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR CENERAL MEDIANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA O? DE OCTUBRE DE 2CI7:2, EMITIDO POR EL GOBERNADOR
CON§TITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALCO, LIC. JULICI RAMÓN MENcHAcA SALAZAR.

I"3.. QUE CUENTA CON tAS FACULTADES NECE§ARIA§ PAFIA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DEACUERDO CON LO DISPUESTO EN ELARTÍCULoIS, FF¡ACCIÓN I DE I-A LEY
DÉ HNTIDADES PARAESTATALES DEL §STADO DE HIDALGO, ARTíCULo 14, FRACcIoNES I

Y XV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DÉCRET§ QUE CREÓ A LA, CoMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR §US §IGLAS LA CAASIM, Y LOS
DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ,ASf COMO LO§ ARTíCULoS 2Ü Y 24 DEL ESTATUTO
oRcÁNlco D§ LA coMtstóN DE AcuA y ALCANTARILIADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL EsTADCI DE HIDALGo.

I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBIcADo EN AVENIDA INDUsTRIAL Iá pAz
NúF{rRo 2oo, coLoNtA tNDusrRrAL LA pAz, EN ESTA ctuDAD DE PACHUCA, HIDALGo, 1,,
cóDtco posrAl No. 42092.

I.5"- QUE CUENTA CON REOI§TRO F'EOERAL DE CONTRIBUYENTES ¡tÚUERO
CAAgIoATIl§4.

I.6"- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL CONTRATI§TA PARA LLEVAR A cABo Los
TRABA]OS A QUE SE DESTINA LA I¡*VENSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA
PRE§ENTE DECLARACIÓN, OE ACUERPO A tA LICITACIÓN PÚBLICA No" CAASIM-HGo-
LO,P".OI.2A24, U¿NIÉNOOST LffiVADO A CABO EL ACTO DE FALLO, rI NíE X
tvElNTlclNcol DE ABR|L DE ?]A24 (DOS MtL VETNTTCUATRO), EN EL CUAL Sr ¿prUp¡cé
At CONTRATISTA EL PRESENTE CoNTRATo, pARA LA REALIzAcIÓru DE LoS TRABAJos
OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
rnacclÓN I Y 34 DE LA LEY DE osnAs pugt-lces y srnvtctos RELActoNADos
I.AS M]SMAS DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.7.. LOS RECURSO§ PARA LA OBRA OBJETO DE LA PHESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDIANTE OF}CIO HACIENDA.A-PRI§R/6 DE FECHA 29
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(vElNTlNUEvE) DE FEERERo oeu eño zaz* (Dos MtL vEtNTtcuATRol, coN cARco A
t-A AslGNnoÓr.¡ DEL RAMo II.- tNFRAEsrRUcrune ptlaucA y DESARRoLLo uRBANo
SOSTENIBLE CONFORME AL E(PEDIENTE TÉcNIco VALIDADo DE I.A oBRA ID
Nooo?/o8loz-{:ozrt coN c[AvE DE oBRÁü zoz+/pnrsR-ooog6, Los cuALEs soN
RECURSO§ E§TATALES, PAR,A LA CoNTRATACIÓN pT t-q oBRA pIJgLIca DENoMINADA:
.REHABILmcIÓN 

DEL ACUEDUCTo rÉIuez DE 20" oE o¡AMeTRo."

II.* "]ACX HAMMEN, §JA" DE C.V., A TNNVÉS DE SU REPRESENTANTE LÉGAL DECI.ARA
QUEI

II.1.. QU§ §U REPRE§ENTADA TIENE CAPACIDAo :unfoIcA pARA coNTRATAn v nrÚNe
LA§ C§NDICIONTS TÉCNICAS Y rCOxÓ¡¿IcAs PARA oBLIGARsE A I.A E¡ecuoÓN DE Lo§
TRABA]O§ RÉT.ACIONADOS CON t.A OBRA O&IETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU
EXI§TENCIA CON I.A EScRITUR¡ pt]gLIca uÚueno ?6,650, DE FEcHA ¡l. DE AcoSTo DE
AOO§, PASADA ANTE I.A FE DEL NoTARIo pueulco NÚr¿ERo cIENTo SESENTA Y rF¡85,
ucENclADCI MlüuEL Axcrl TERNAt¡oEz ALExANDER, coN EJERc¡cto EN t-A ctuDAD
OE I'¿EXICO, DISTRITO FEDERAL LA CUAL sE ENCUENTRA INsCRITA EN EL REcIfiRo
PTJNUCO ÜE CSMERCIo DEL ESTADo DE MExICo, BA]o EL FoLIo MERTANTIL
ETECTRÓruICO NTJUERO T758, coN NUMeno rJNIco DE DocUMENTo 4ao74, DE FEcHA
5I DE AGOSTO DE 20CI5.

II.2.- QUE TIENE CAPACIDAD. LEGAL SUFIC]ENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE
INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE I-AS OBLIGACIONES QUE EN EL SE

ESTABLEZCAN; ACREDTTA SU PERSONALTDAD COMO ADMTNTSTRADOR U¡ilCO
coNFoRME AL INSTRUMENTo nrJ¡¡Eno 't9,44 DE FECHA 24 DE MAyo DE zozr, pASADA
ANTE LA FE DEL NorARto prleltco r.¡ú¡¡EBo ctENTo SESENTA , LtcENc¡Aoo txonÉs
CARLOS VIESCA URQUIAGA CON EJERCICIO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE
MÉxlco, EL cUALSE ENCUENTRA ¡NScRrrCI EN EL REclsrno púguco DE cCIMERcto DE
LERMA, ESTADO Or IqÉX¡CO, MEDIANTE FoLIo MERcANTIL ELEcTRÓNIco I?58, coN
NUMERO IJI'UCO DE DOCUMENTO ?o2.IoOI728O8Oo45 DE FEcHAIO DE AGoSTo DE 202.I;
Y MANIFIESTA BA]O PROTE§ÍA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS
EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN §tDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA
AL§UNAi Y pARA EFESTOS DE ESTE FICA
voTAR CpN CrsVE DE ELECTOR
NACIONAL ELECTORAL

II,:5,. QUE TIENE E§TABLEcIDo SU DoMIcILIo UBIcADo EN cARRETERA ¡¡Éxlco
pAcHUcA, NrJh{ERo 10, coLoNlA tá, LAG UN,\ TI.ALNEPANTI-A

,rcróNrco rn6z2gr43u Éxrco, cóntqo posrAl s41, xtJt¡Epo rE v/ossrggegsz¿,
SEÑNU PARA TODOS LOS FINES Y EFECTO§ LEGALES DE E§TE CO
AUToRtzANDo A "t-A coulstóN, pARA eun tAs atlru LAs DE

COñTFAT.O CFvASl M-D§-0r6r4/2O24 3 121
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CON CREDENCIAL PARA
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CARACTER trERSONAL SE HAGAN pOR CORREO
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ELECTRÓNICO:

11,4.* CUENTA CON LOs REG¡§TROS QUE SE CTTAN A CONTINUACTÓN, LO§ CUALES
ESTAN VIGENTES;

w

* REGISTRO DE CONTRIBUYENTE§ DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PÚ BUCo N ÚM ERo ]HAo5o83.I PzI.

TAFI]ETA DE IDENTITICACIÓru PATRONAL CoN NIJMERo Q§ REGISTRO pATRoNAL
C58579O41O6, DE FECHA 22 DE ENÉRO DEL AÑO 2024, EXPEDIDO POR EL
INSTITUTO MEXTCANO DEL §EGURO SOC|AL CON DOMICTUO DE t-A, EMPRE§A
3ACK HAMMER, SA DE C.V. EN CARRET§RA MEXICO PACHUCA KM 2.8 10
LOCALI DAD TI-ALNEPANTI.A, M U NCI p Io §E TLAN EpANTI.A D E BAz, u ÉxIco. cp.
54190

CLAVE INTERBANCARIA
BBVA BANCOMEFL S.A INSTITUCI óNDE
BBVA BANCOMER, A NOMBRE DE 'JACK HAMMEFI, Sá" DE CV-" PARA PAGOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

CUENTA CON IÁ OPINIÓN DE CUMPuMIENTo DE oBLIcACIoNEs FIScALEs
ESTATALES EN §ENTIDO POSlnVo, },IEDIANTE Fouo ¡TIJ¡¿gRo 6lo28o§5cA?,
EMITIDO POR I.A SECAETARIA DE HACTENDA DEL ESTADO DE I{IDALOO, DE FECHA
15 DE ABR'L DEL AÑO ?rCI?;4,

t

t

,

,,L.

o.
¿-/

r CUENTA CON 1.4 OtrINIÓN DE qUMPLIMIENTo DE oBLICIACIoNEs FIscALEs EN
SENTIDO POSITIVO, MED]ANTE FOLIO 24N82694?I'4,D8 FECHA 02 DE ABRIL DE
2flá'T+, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINI§TRACIÓN TRIBUTARIA"

¡I¡,- 'CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.' A rNAVÉS DE SU
ADMINI§TRADOR IJNICO DECLARA QUE:

r[.r.- QUE SU REpRESENTADATTENE CApAC|DI\D ]URÍDICA PARA CONTRATAR Y REIJNE
t-As coNDtctoNEs rÉcrulcns y rcoNtótdlcAS pARA oBLlcARsE A I.A E]ECUCIÓN DE
TRABA]OS RELACIONADo§ coN T.q oBRA oBsETo DE E§TE coÑTnAToY ACREDITA
EXISTENCTA coN r-A EscRtruRe púauce Nú¡¿eRo zrp19 O'I DE SEPTIEM
CO¡{TRATO GAA§I M-D'§- O6ÁKA24
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. REOISTRO E§TATAL DE CONTRATI§TAS, DIRECCIÓN CENERAL DE NoRMATIVIDAD,
PERTENECIENTE A Iá SECRETARIA DE CONTRALORTA NEL GOBIERNo DEL EsTADo
DE HIDALGo NIJMERo oo4-09-2¿ DE FEcHA zI DE NOvIEMERE DE 2o?3 Y
VIGENCIA DEL REGISTRO C¡TADO AL 04 DE OCTUBRE DE2O24.

CUENTA DEL BANCO
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DE 2OO8, ANTE I.A FE DEL LICENCIADO EPIGMENIO GARCIA PADILIá, NOTARIO PÚBLICO

NúME o 62 {5ESENTA y Do§) coN ErERCtcto EN r.A cluDAD DE LEóN, EsrADo DE

cuANAluArq, LA cuAL sE ENcuENTRA rNScRrrA EN EL REGlsrRo PÚBUco DE l-A
pRoptEDAD y DEL coMERcto DEL ESTAD0 pE LEóN, cuANAluATo, BAlo LA BoLETA

DE tNscRrpct6lq coN NUMERo DE Follo MERcANTTU EucrnóNICo 57152?0 DE FECHA

17 DE DICIEMBHE DE ZOO8.

III.Z. CoN FECI.{A o? DEL MEs DE ocTUBRE peI aÑO 2OI5, ANTE IA FE DEL LICENCIADO

:osÉ unnla srpÚIvgoa MENDoZA, TITULAR DE I.A NOTARIA PUBLICA ¡IT]}¡ERO 26, CON

EJERcIcIo EN Iá CIUDAD og I.EÓN, E§TADo DE CUANA]UATO, Y MEDIANTE ASAMBLEA

EXTRAoRDINARIA DE FEcHA o1 EE ABRIL PEI eÑO 2015, LOs SOC¡OS DE I.A EMPRE§A

"GUANA¡gATp GLoBAt- s.d DE c.v." REALIZAN [A PRoPUEsTA Y DlscuslÓN oE cAMBlo
DE DgNoM¡N¡rcIéN §0CIALA"CEMENTO§A§FALNCOS MEXICANO§, S"A" DE C.\T, POR LO

QUE pon UNANIMIDAÜ DE VoToS SE ACEPTA EL CAMB¡O DE DENOMINICIÓI.¡ SOCIAL

POR LO ANTERIOR t,q EMPRESA'CEMENTO§ A§FALTICO§ MEXICANOS, S.A DE C.V" TIENE

CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y

SOh4ETER§E AL CUMPUMIENTO DE I-,A*S OBU§ACIONES QUE EN EL SE ESTABLEZCAN;

AüREDITA SU PERsoNAuDAD EL c. JUAN ELEAZAR CAMPOS UENINEZ, COMO

ADMTNtrsTRADoR rlxtco coNFoRME AL TNSTRUMÉNTo Ht]ueno 12,917, coN FECHA 07

DEL MEs DE ocruBRE DEL eño zors, ANTE uA FE DEL LtcENclADo ¡osÉ uenh
srpUlveoA MENDoZA TITUIAR DE t-A NoTARTA pÚeLtc¿ mu¡¿Eno 26, coN EJERclclo

EN LA CIUDAD oe LEÓN, ESTADo DE GUANA]UATO, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO

EN EL REGISTRo ptJgulco DE LA PRotrIEDI\D Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE

cuANFüuATo, MEDTANTE Fouo MERcANTTL ELECTRón¡¡co Ntl¡¡eRo 5752?0, DE

FECHAII DE NoVIEMBRE DÉ 2015;Y MANIFIESTA BAlCI PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE

t.AS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS

NI REVOCI\DAS EN FORMAALGUNA, Y PAIfuA EFEC.ÍOS DE ESTE CO

CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CI.AVE DE ELECTOR

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

HtJ.- QUE TTENE ESTABLECTDO SU DOMICILICI UBICADO EN TRAMO Sll"AO - IRApUATO

llata + 8OOKM, CARRETERA FEDERAL 45, LOCI\LIDAD l-& CAI-AVERNA' GUANAIUATO,

cónrco posTAL r6zgs, NrJurRo rEurpóN tco 472?916'124, Qur sEÑel-¿ peR¡ ToDos

Los FINES y EFEfios LEGAT-Es DE EsrE coNTRATo, AUToRIZANDo A "L.,A coMlslÓN"
pARA eug LAs NortFtcActoNES eúr¡ us oE cnRÁcrER PERSONAL 5E HAGAN PoR

CORR§O eueCrnÓ N ICO: a n g elesa raujo.rdz@hotmail.com

¡II.á- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTIN LOS

Es¡AhI VIGENTES:
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RECISTRO DE CONTRIBUYENTE§ DE Iá SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PTJBLICO N UMERO GCLO8OgOI4VB.

RECISTRO ESTATAL DE CONTRAT]§TAS, DIRECCIÓN CENERAL DE NORMATIVIDAD,
PERTENECIENTE A I}' SECRETARIA DE CONTRALORIA DEt CIOBIERNO DEL HsT-ADo
DE HIDALGO NÚMERO O22.02-erf, DE FECHA 2? DE FEBRERo DE 2o24VvIcEHcIA
DEL REGISTRO CITADO AL22 DÉ FEBRERO DE 2025.

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPuMIENTo DE oBLIGAcIONES FISCALES
ESTATALE§ EN §ENTIDO PO§ITIVO, MEDIANTE FoLIo Nt]urRo 2Fo27594C59,
EMITINO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL E§TADO DE HIDALGO, DE FECHA
or DE ABRIL nEl eño zaza.

t

a

t

TAR]ETA DE IDENTIPICACIÓr.I PATRONAL CON I'IU¡¿eRo DE REGISTRo PATRoNAL
8571566910, DE FEcHA 19 DE MAyo oeu ¿ño 2ot9, EXpEDtDo poR EL tNsnruro
MEXICANO DEL STGURO SOCIAL, CON DOMICILIO DE LA EMPRESA CEMENTOS
ASFALTICOS MEXICANOS, S.A DE C.v. EN TRAMO §IL"AO*,RAPUATO ttt4 + 8OOKM,
CARRETERA FEDERAL 45, LOCALIDAD LA CALAVERNA, GUANA]UATO.

CUENTA CON LA OPIruIé¡I DE CUMPLIMIENTo DE oBLICACIONES FISCALES EN
SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE TOLIO 24N8245517I, DE FECHA OI DE ABRIL DE
20?4, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRECIÓN TRIBUTARIA.

If I.5.- AMBAS EMPRESAS CONOCEN EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN
LA LEY DE OBRAS PÚNUICRS Y §ERVICIOS RELACIoNADoS coN t.As MI§MAS DEL ESTADo
DE HIDALGO Y SU REGLAMENTCI, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS V TER¡¿IT-IOS DE
REFERENCIA DE LOS CONCEPTOS NECESARIOS PARA I,A E]ECUCIÓN DE LO§ TRABA]OS
DE "REHABlLlraclÓN DEL AcuEDucro rÉu-rz DE zo' DE glÁt'¡ErRo" eug,
BEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTECRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi
coMo ms pruAs NoRMAS eue RECUuqN L.A Elrcucló¡l DE Los rRABAtos.

III.6.- HAN ]NSPECCIONADQ DEBIDAMENTE EL SITIO DE I.A OBRA OBJETO DE E§TE
CONTRATO, A FIN DE CON§IDERAR TODO§ LOS FACTORE§ QUE INTERVIENEN EN SU
e¡Ecucrérq.

IV.. AMBAS PARTES DECI-ARAN QUE:

IV.I"- 5E GE§TIONANA¡I V OBTENDRAN TONAS Y cADA UNA DE I..qS AUToRIZ,ACIoNES,
LICENCIAS Y PERMI§O§ QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NECESARIA§ PARA I.A EJECUCIÓN DE LA OBRA OB]ETo DE ESTE cONTRATO, coN
FUNDAMFNTo EN Lo DtspuEsro poR EL anrícuuo 24 DE t-A, LEy DE oBRAs pú
Y SERV]CIOS REI.ACIONADOS CON LA§ MISMAS PARA EL ESTADO DE

6tfi
Oficlfitr §ant¡¡)aa Av, *rd\¡$rirl l¡ t¡*, {¿só.

Col. lrldr¿.trirl l¿ pr¿
PxhE dc 3do, H¡o. C"i. a2O91

?üt.r tTftrrt?{¡0o, ¡xl, lt98
w.ñb¡tl0.gDbñ¡
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tv.z- QUE coNocEN EL ALCANCE Y EL CONTENTDO DE LOS DOCUMENTOS DE l-A
ADJUDTCACTÓN, MISMOS QUE FORMAN pARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

Y CONSTAN DE LO SIGUIENTE:

A. FORMULARIO DE L.A PROPUESTA

B. DOCUMENTACTÓN TECNTCA QUE CONTIENE rá DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y

LAS ESPECIFICACION ES TECNICAS.

C. CATALOOO DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABA]O,

INCLUYENDO LCIS PRECIOS UNITARIO§ Y TOTALES.

D. TÓNFIULA ÜE A]USTE DE COSTOS.

V.. DEFINICIONES"

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SICUIENTES TÉRMINOS SERAN INTERPRETADO§ DE

r-A MANERA QUE SE INDICA A CONTÍNUACTÓN:

A. poR "C0NTRATo", SE ENTENDERA EI ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO

ENTRE "LA CAASIM'' Y "LOS CONTRATISTAS'" HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE

INSTRUMENTo, INCLUYENDo TODoS SUS ANEXOS Y APÉND¡CES Y TODOS LOS

DoCUMENToS INCoRPoRADoS A ÉL poR REFERENCIA NECESARIOS PARA I-A

E]ECUCIÓN DE I-A OBRA.

B. po* "LA cAAstM", sE ENTENDERA A t-A coMtstóN DE AGUA Y ALCANTARILIADO

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEGALES.

c. poR "LoS CoNTRATISTAS", sE ENTENDERAN, QUE MEDIANTE coNVENlo DE

PARTICIPACIÓN coN]UNTAA L.A§ EMpRESAS DENOMINADAS "f,ACK HAMMER, S.A
DE C.V. Y CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V."

D. POR "MONTO DEL CONTRATO", SE ENTENDERA LA CANTIDAD TOTAL PAGADERA

A "LOS CONTRATISTAS" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL

DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

E" poR *TRABAlos", sE ENTENDEnA co¡¿o EL coNJUNTo DE AccloNEs Y OBRAS

DESCRITAS EN I,-A CIÁU§UI-a PRIMERA DEL CONTRATO.

F. pon "strto", sE ENTENDEnA ru LUGAR DoNDE sE coNsrRulRÁ LA oBRA.

c. pon "ESpEctFtcActoNEs", sE ENrrNprRÁ LAs DEScRtPc¡oNES rÉcxtcRs
DETATTADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN t3 OBRA.

EXPUE§TCI LO ANÍERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SU EL PRESEN

CONTRATO AL TENOR DE I.AS SIGUIENTE§:

7121
8f1c¡ñ* C.ñarirr¡ Ae rñdu¡rol Lr p.z Ü¡Ú10.

Cor. l¡tó8tdal Lr Psr.
Pátrrls d. soto, Hgo"d,P. 4¡t!9¿,

trLfñü?rr§oo, rd.lr90
w.hi¡ltrlffidñh.ñr
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OB]ETO DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "LOS CONTRATISTA§'
LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA -REHABILITAcIÓN DEL AcUEDUcTCI TEtLEz DE 20" DE
nlA¡¿Erno", Y Esros sE oBucAN A REALTZARLA HAsrA su rorAL TERMINACIóN DE
CONFORMIDAD CON LAS E§PECIFICACIONES DE I.A OBRA, PROYECTO, CRTATOCOS DE
CONCEPTOS DE TRABA]OS, PRECIOS UNITARIO§, PROÜRAMAS Y PRESUPUESTOS,
ACATANDO PARA ELLO LO §STABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORNHNAMI§NTOS,
NORMA§ Y ANEXOS SEÑALqNOS EN LOS INCI§O§ Y EL pUNTo IV.2 DE LAs
DECIáRACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO, Iá5 N0RMA§ DE coNsTRUccIÓN
vloÉNTÉ§ EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALTZARSE LOS TRABAIOS, MTSMOS QUE SE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDI\"- DESCRIPCIÓru DE LOS TRABA]Os A EJEcUTAR"- oenERÁ DE E]EcUTAR LA
REHABILITECIÓN DEL ACUEDUCTO rÉu.Ez DE 20" oe oIAt'¿gTFIo, DESDE EL Pozo 3
rÉuLEz uBlcADo eN ¡acüey DE TÉltgz, utDALco, A t-A pLANTA DE BoMBEo lA pAz
UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ, COLONIA INDUSTRIAL T.A PAZ, PACHUCA
DE SOTO, HIDALGO, CONFORME A LO SIGUIENTE REHABI¡-ITACIÓN OE rUArNÍA"
eÓveoa rlPo I, BóveDA Ttpo e eóvroA Tlpo 3, BóvEoA Ttpo 4, BóvEDA Ttpo s y
BÓVEPA T|PO 6 DE ACUERDO NI CATAIOCO DH CQNCEPTQS QUE PRESENTO EL
CONTRATISTA"

TEHCERA.- MONTO DEL CCINTRATO.- EL MONTO DEL PRHSENTE CONTRATO ES POR I-A
CANTIDAD DE $649'95I,067.12 (SEISCIENTOS CUARENTA y NUEVE MTLLONES
NovECl ENTos cl NCUENTA Y U N Ml L §ÉSEHTA Y St ETE prsos lfftoo M.N.) TNCLUvEN DO
Er_ rMpursrc AL vALoR AGREcADo, ESTABLecIÉNoosE eur No sE soBREpAsaRA Eu
lMpoRTE sEÑalapo sALVo QUE EXtsrA coNVENto MoDtFtcAToRto DE AMplracróN
DE MONTO CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR tA§ PARTES, CUALQUIER TRASAJO
EIECUTADO CON EXCESO ,AL MONTO lNDtCl\DO y StN QUE 5E HAYA CELEBRADO
CCINVEHIO AL RESPECTCI, SE CONSIPTRapA CoMo oBRA EJECUTADA PoR CUENTA Y
RIESGO DE "LOS CONTRATISTA§".

85AOO M.N.} INCLUYENDO EL IMPUESTCI AL VALoR AGR§cADo, ESTE ANTICIpo 5
OToRcA EN LoS rÉnuIrqos QUE ESTABLECEN LOS aRrfcu s6 FRAcc¡óN r v

r 12,
§dclñÉC.nú¡{.r Av raduritrt l t/r p§, tlOO,

aol rndüCr{al Lt Pr!.
f¡.cñm C. 5o!o, Hg!., C F. 4?031.
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CUARTA. ANTICIPÜS". PARA EL INICICI DE LOS TRABA]Os OB]ETO DEL PRESENTE
CONTRATO .,I A CAjASIM" OTORC¿NA A "LOS CONTRATISTA§" A MANERA DE ANTICIPo Y
CON ANTEMCIÓ¡¡ A t.A FECHA PACTADA PARA EL INICIo OE Los TRABA]oS, EL 40%
(CUARENTA PCIR CIENTO) DEL MONTO IOTAL DEL PPESENTE CONTRATO, MONTO QUE
CoRRESPoNDE A LA CANTIDAD DE $2s9,99o,426"8s (posctENTos ctNcuENTA y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS oCHENTA MIL cUATBocIENTo§ vEINTIsÉ¡s pEsos
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FRACCIÓN I DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.AS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGCI.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMCIRTIZADCI PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA

UNA DE LAS ESTIMACIONE§ POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,

DEBIÉNDOSE LTQUIDAR EL FALTANTE pOR AMQRTTZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.

PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTIC]PO EN CA§O DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO,

"LO§ CONTRATISTA§" SE OBLIGAN A REINTECRAR A "I.A CAASIM' EL SALDO POR

AMORTTZAR DE LOS ANTtCtpOS, EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE lO (DIEZ) DÍAS HÁBILES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PAFIA LO CUAL§E LE

RECONOCERÁN LO§ MATERIALES QUE TENGA EN ÜEIRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE I-A EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO

CORHESPONDIENTE, A SATI§FACCIéN DE 'LA CAA§IM" CONFORME AL PROGRAMA DE

E]ECUCIéN PACTADO Y A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,

CONSIDERANDo Los A]USTEs DE CO§TOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE I-A RESCISIÓN,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES §HAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN

UTII-IZARSE EN I-A OBRA Y "LOS CONTRATISTAS" SE COMPROMETAN A ENTREGARLOS EN

EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO QUE "LOS CONTRATISTAS" NO REINTEGREN EL SALDO POR AMORTIZAR EN

EL PLAZO ANTES SEÑALADO, SE OBLIGA A PAGAR ADEMAS DE DICHO SALDO, CASTOS

FINANCIERO§ CONFORME AL PROCEDIMIENTO E§TABLECIDO EN EL SUPUE§TO DE

PRÓRRCICA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL

íTOICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O I3S NORMAS EMITIDAS POR EL

BANco oe uÉxrco; DrcHos cAsros FlNANcrERos sE cALcULAnAN¡ soenE EL sALDo
NO AMoRTtzADo y sE coMpur¿RAN pon oíes NATURALEs DESDE QUE sE vm.lcté ru
PLAZO, HASTA tá FECHA EN QUE SE PON§AN EFECTIVAMENTE t-AS CANTIDADES

DEBIDAS, A DtspostctóN DE "t-A cAAStM".

eu tNTA.- cALENDARlzec¡ór.¡ DE TRABAIos: "Los coNTRATtsrAS" sELECCto¡'¡eRÁN m
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CCIN LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAstM" y DEsARRouu¿nA EL pRocRAMA cALENDARTZADo MENSUAL DE ElEcuctót¡
DE LOS TRABA]OS DE CAMPO Y GABINETE; ASí COMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA
MENSUAL DE TRABA]O, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS

MENSUALeS, A]USTANDoSE AL CALENDARIO PRESENTADO EN SU PROPUESTA. DE

lcuAL MANERA "Los cCINTRATtsrAs" NoTFTCARAN coN ANTET-AcIóN g LA cAAStM, Los
TRABAIús A ElÉcurAR pARA LLEVAR AcABo r-A DTFUSTóru connESpoNDtENTE.

sÉxrA. - plAze DE EJEcuc¡éN: EL pLAzo pAnA LA Elrcucróru DE Los rRABAlo§ sE

DE IBo {clENTo ocHENTA} o[¡s NATURALES. t-A FEcHA nARA EL tNtcto DE

7
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TERh4INACIÓN DE Los MrsMos sFRÁ EL DíA og focHol DE NovtEMBRE DE ao24 {Do§
MIL VEINTICUATRO}. ESTABLECIÉNDOSE, QUE, EN CASO BE RETRA§O POR CAUSAS NO
IMPUTABLES A LA§ PARTES, E§TE §E PRORROOARA POR UN TIEMPo SIMIIáR AL
SUSPENDIDO, DEBIÉNPOSE CELEBRAR PARA TAL EFECTo CCINVENIo AL RESPECTo, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRA§ trtJBUcAs Y SERVIcIos
RELACIONADOS CON LAS MI§MAS PARA EL E§TADO DE HIDALGQ,

SALVO LO EXPRESAMENTE trACTADO, TODOS LO§ TERMINOS ESTIPULADOS EN ESTE
coNTRATo sE ENTENDERAN col'4o D[As NATURALES, coMpRENDtENDo AeuELLos
Qur sEcÚN tá LEV SEAN INHÁeltrs; pERo cuANDo uN pl*zo TERMINA rN uN oln
rNHÁerL coNCLUtRA ¿ u¿s 2¿l H0RAS oEu oln nÁall stculENTE.

sÉprluR. - DtspoNtBILIDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNrsrRATtvos. - ,LA
CAA§¡M' SE OBuCA A PONÉR A DI§PoSIcIÓru pE "Lo§ CoNTRATIsTAS,, E¡. o uos
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS MATERIA DE HSTH
CONTRATO, ASI COMO, LAS VALIDACIONES DE PRoYEcToS Y pIcrAuexes. "LO§
CONTRATISTAS" SERAT'I LOS RE§PONSABLES DE NOTIFICAR coN ANTELACIÓN ¿ IR
CAASIM ACERCA DE t.OS TNÁMITE§ V LOS PÉRMI§o§ ANTE I,AS DEpENDENCIAS
CORRESPÜNÜIENTE§ PARA LOS CIERRE§ DE CALLES O AVENIDAS EN DONDE SE
LLTvnnÁN A CABo Los TRABAJoS.

OCTAVA.. FORMA DE PAG§.. LAS PARTES CONVIENEN QUT LOS TRABAJO§ OBJETO DEL
PRT§ENTT CONTRATO, SE PACUEN CONFORME A LO E§TABLECIDO EN EI C*TAIO6O DE
CONCEPTO§, MEDIANTÉ LA FORMULACIÓN DE E§TIMAcIoNES acoupaÑADAs DE I-A
DocuMENrecló¡¡ euE AcREDTTE r-q pRocEDENctA DE su pAco. DtcHA
DOCUMENTECIÓN SCNÁ DE FORMA IMPRE§A Y EN ARCHIV0 DIGITAI* LA SIGUIENTE:
ruÚ¡¿EROS GENERADoRES, CpoQUIs, FoTocRApfAs, cÁucuuo E ¡NTECRacIÓN DE LoS
lMpoRTEs CORRESPoNDIENTES A cADA EslMACrórq; eue RgancanÁr.¡ uN MES
cALENDARTo, t-AS euE seBÁN pRESENTADAS pop "Lcs coNTRATtsrAs, A LA
RESIDENCIA DE SUPERVIsIÓN OE OBRA, EN UN TÉnuINo No MAVoR DE c}NCo oíes
HAEILES SICUIENTES A tA FECHA DE COftTE pARA EL PAGo DE tA§ EsTIMAcIoNEs.
COT.ITANDO CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTa olas NATURALES §IGUIENTES A lA
FECHA DE pRESEruracléN pARA nEvlslór'l y AuToR¡zactóru; "LA cAAslu" unRÁ Et
TRAUITE MEDIANTE LOs MECANISMOS QUE TIENE E§TABLEcIDO§, DHNTRCI DEL PI.AzO
No MAYQR A TRETNTA pfes NATURALES pARA EL pAco DE LAs ESTtMActoNES,
CONTADO§ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESTDENCIA DE supnnvtslóu pe oBRA" LAs pARTES coNVtENEN euE EL pAsc nE LAs
ESTIMACIONE§ SE REALIZARAN CONFORME A LA coNcERTACIÓN QUE sE HAGA PARA
LA cALENDAntzRclóN DE Los RgcuRsos EN ruruclóru DE LA DrspoNtBtLtDA
PRESUPUE§TAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA D§ HI\CIÉN

ro la
OQatffi CrntrsLr Au hdstdd Ir Fu r2O§,

Col. tñdu¡trbl L. r¡u.
IrcllGa ú. gotá. Hlp, C.9. ó¡Oge

T.lj tTrU?r¡4tOO, rñ ttfl8
y^,i^a,1dsl0o.goh.mx
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SI "LOS CONTRATISTAS" NO PRESENTAN §U§ E§TIMACIONES EN EL PI.AZO ANTES
MENcroNADo, Ésros oegrRAN pRESENTARLAS EN t.q srcurENTE FEcHA DE coRTE, srN

euE ELLo oE luc¿n A LA REctát'raoó¡¡ DE cASTos FrNANctERos.

rRR¡Al¡oosE DE PAG0§ EN ExCESo QUE LLEGASEN A RECIBIR "LOS CONTRATISTAS",

Esros sE oBLtcAN A RETNTEGRAR t-As CANTTDADES pAoADAS EN ExcESo, ruÁs los
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A I-A TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

tNcRESos DEL ESTADo DE HtDALco, EN Los cAsos or pnónnocA PARA EL PAco DE

cnÉplros FISCALES, PUBLICADA EN E[. DIARIO OFICIAL DE t.a FEDERACIÓru, LOs

CApcos SE cALcuunÁTq soBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO

Y SE coMpu¡enÁru pon ofRs NATURALES DESDE 13 FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA

EN euE sE FoNoAN EFECIvAMENTE r-AS cANTIDADES A DtsPostclóN DE "LA cAAslM",
REtNTEcRo euE No DEBEpÁ spn MAyoR n lo oigs NATURALES, PosrERloR AL pAco

EN EXCESO.

NovENA.- GARANTIas.- pARA CAF¡ANTIZAFI EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "LÜS

coNTRATtsrAS" sE oBLIGAN A ENTREGAR A'r A ctuASlM" póLlza DE FlANzA, PoFl EL 20

% (vEtNTE pOR C|ENTOI DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO

AL vALoR AcREcADo, MtsMA euE sEHA pRgseNTADA EN Los slculENTES 15 oías
NATuRALES stcutEmTEs A t-A FEcHA DE NolFtcActór.¡ DEL FALLo. DE coNFORMIDAD

CoN rI InrícULo 56 rnacclÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON I.AS M]SMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

cUANDo LoS TRABA]oS SE REALIcEN eN UAS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTA¡- LA

cRReruTía DE cUMPLIMIENTO pEETRA SUSTITUIRSE EN ÉI- O LOS EJERCICIOS

stcutENTES, poR oTRA U OTRAS EQUTVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAIOS

FALTANTES POR E]ECUTAR, ACTUALIZANDO LCI§ IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

A]USTES DE COSTOS AUTORIZADOS Y MODIFICACIONES CONTRACTUALES A PENCIÓT'I

DE ,,Los coNTRATtsrAs", "LA cAAstM" poDRA ecceoER A QUE coNlNuÉ vlcENTE Y

su tMpoRTE MANTENGA LA M¡sMA pRoponcróru Que LA DEL PRIMER ElERclclo
FISCAL.

pARA GARANTTZAR LA coRREcrA lNveRslóN DEL ANTtclPo "Los coNTRATlsrAS" sE

OBLICAN A ENTRECAR A "I.A CAASII"I" PÓI-IZE DE FIANZA POR EL IOO 7O QUE OARANTICE

LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

vALoR AcREcADo, oroRcADA poR lNsrtructótt AFIANZADoRA DEBIDAMENTE

AUToRIZADA, A FAVOR DE lA COI.,.IISIÓT.¡ DE ACUA Y ALCANTARILI-ADO DE SISTEMAS

tNyrRMUNtctpALES, MIsMA QUE sERA pResr¡¡TADA DENTRo DE Los QUINcE oíns
NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE "LOS CONTRATISTAS" SE NOTIFICARON DEL

FALLo DE LA ADJUDIcAcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL

¿ntícur-o s6 FRACctó¡{ I y ELARTTcULo ss DE LA LEy DE oBRAS pÚellcns v s
RELACIONAÜO§ CON I-AS MISMAS PARA EL ESTADCI DE HI

il 131
Oñc¡rEs Cr?tühi Aa^ lñdscrirl l¡ Pd t¡OO.

Col. hdu*t Ll t¡ P¡ü.
Pehwo dt SotqH!lo'C$" a¡094
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ASI MISMO ..LOS CONTRATISTAS" PREVIAMENTE A I.A RECEPCIÓN F0RMAL DE LoS
TRABAIOS, PRE§ENTARAN FIANZA pOR EL l0 % (D!EU pOR C|ENTOI DEL MONTO TOTAL
E]ERCIDO DE LOS TRABA]SS, INCLUYENDO EL IMPUE§TO AL VALOR ACRECADO
EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFI,ANZADORA LEGALMENTE AUToRIZADA PARA TAL
EFECTO, ANTE Y A FAVOR DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLAD0 DE sI§TEMAs
INTERMUNICIPALES, PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE I2 ME§ES, LO§
DEFECTOS QUE PESULTEN EN 13 E]ECUCIÓN DE LA OBFIA, DE LoS VICIos ocULTos Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO. DE
CONFORMINAD CON EL ARTíCULO 56 FRACCIÓN III DE Iá LEY D§ oBRA§ PÚBI.ICAs Y
Sf RVICIOS RELqCIONADO§ CON I-AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, A5[ COMO
EL ARTICULO 73 DEL RECI.AMENTO DE I.A EN LA MATERIA

Lo§ coNTRATlsrAs P0DRÁN A 5u Er-Eccró¡.¡, cousTtrutn FIANZAS poR EL
EQUIVALENTE AL l0o/o {D,EZ pOR CIENTO} DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS
TRABAJOS, PRESENTAR CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE DEL 5%
(ClNCo POR CIENTO) DEL MtSt'4O MONTQ, O BtEN, APORTAR RECURSOS LfeUtDOS pOR
UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO} DEL MISMO MONTO EN
FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO. LOS RECURSOS
APORTADOS EN FIDEICOMI§OS DEBERÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENToS DE RENTA
FIJA.

LO§ CONTRATISTAS EN SU CASO PODNÁN RETIRAR SUS APORTAcIoNE§ EN FIDEIcoMISo
Y LOS RESPECTIVOS RENNIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESE§ A PARTIR DE I-A
FECHA DE RECTPCIéIr¡ DE LOs TRABA)C}§, EN ICUAL PTAEO QUEDANÁ
AUTOMÁTICAMENTE CANCEHDA LA FIANZA o CARTA DE CRÉDITo IRREVoCABLE,
SECÚN SEA EL CA§O.

EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPuMIENTo, CADUc¡\RA EN LA FECHA DE
RECTPCIÓN FORMAL DE I-A OBRA OB]ETo DE ESTE CoNTRATo, PREVIA ENTREcA DE LA
CNRINTIR Dñ DEFECTOS, VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPON§ABILIDAD §N
QUE HUBIERE INCUÑRIDO.

DEcIMA- AlusTE DE cosros.- lAS pARTEs AcuERDAN euE Los AJUsrEs DE cosros
SE CALCUUANÁU A PARTIR DE L.A FÉCHA ÉN QUE SE HAYA pRoDUcIDo EL INCREMENTo
O DECR§MENTO EN ELCO5TO DE LO§ IN§UMO§ RE§PECTO DE LA OBRA FALTANTE POR
ElEcurAR, coNFoRME AL FR0üRAMA DE E:ecuclóN eug sE pAcrE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RE§PECTO AL FROGRAMA
VIGENTE, LOS PRECIO§ ORIGINALE§ DEL CoNTRAT0 PERMANEcERAN FI]0S HASTA I.A
TERMINACIÓT.¡ DE LO§ TRABAJOS CONTRATADo§. ELIT]usTE SE APLICAnÁn uos cosTos
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDA.
ORIGINALES. pARA EFEcros DE REVtsróru v AJUSTE DE cosros, LA FEcHA oRtGEN
LOs PRECIoS seRÁ LA DE
CONTRATO CAASI M" PA].06{'12024
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ESTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTTCULOS ]62, I53,'t64, 165, ]66, 167, 168 Y 169 DEL
REGI.AMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ¡3S
MISMAS PARA HL ESTADO DE HIDALCO.

SI AL INICIO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS O DURANTE EL PERÍODO DE EJECUCIÓN

DE LOS MI§MOS SE OTORCA UN ANTICIPO, ELO LOS IMPORTES DE A]USTES DE COSTOS

DEBERAN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE ICUAL AL DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDO§.

LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN

cALcULADoS coN BASE EN Los ír.¡oIcgs RACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON

SERVICIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE UEXICO"

EL A]U§TE Dg CoSToS SE REALIZARA cONTORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN

EL cüNTRATo, EN ApEüo A Lo DtspuESTü poR EL Rnrfcut-o s4 FRAcclóN xl DE l-A LEY

EN LA MATÉRIA.

No pRoCEUERA EL A]USTE DE CoSToS CUANDO EL CONTRATISTA TENGA RETRASO EN

5U PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

OEC¡Ue pR¡MERA.- SUpERVIStÓr.l DE LOS TRABAJOS V g¡1ÁCORA.- "l A CA,AS¡M" A

rnavÉs DEL RESTDENTÉ DE supEnvlslóN DE oBRA QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, o
DE LA pERSSNA euE EspEcíncnurNre srñeLÉ, TTENE EL DERECHO DE SUPERVISAR

EN TODO TTEMPO LOS TRABA]OS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "LOS CONTRATISTAS"
poR ESCR|TO LAS TNSTRUCC|ONES QUE ESTiME pERTINENTES, REI-ACIONADAS CON SU

E:ECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN 5U CASO

ORDENE.

ES FACULTAD DE "l-A cAAStM, REALTZAR LA rNsprcctór{ DE ToDAS LAS INSTALACIONES'

MATERIALE5 y Eeutpo euE vAyAN A usARsE EN t.* r¡EcuclóN DE Los rRABAlos, YA

SEA EN EL SITIo DE ESToS o EN Los LUGARES DE SUMINISTRO Y DE T¡ARICACIÓN.

POR SU PARTE "LOS CONTRATISTAS1 SE OBLIGAN A TENER EN EL LUGAR DE LOS

TRABAIoS DURANTE ELTtEMpo DE r¡ecuctóN DE Los MlsMos, A uN REPRESENTANTE,

QUIÉN OreEnA coNocER EL PROYECTO EIECUTIVO, l.ÁS NORMAS Y LAS

ESpECtFtcActoNES DE coNsrRuccrór,¡, cAtÁLocos DE coNcEPTos, PROGRAMAS DE

E:Ecuctéru y Ds suMlNtsrRos, puANos coNVENlos Y oEt',tÁs DocuMENTos

TNHERENTE5 euE sE GENEREN coN Molvo DE t-e r:EcucléN DE Los rRABelo§; Y

ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE EL CONTRATO Y

EN GENERAL PARA ACTUAR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE 'LOS CONTRATISTAS'' EN

roDo Lo RrFÉRENTE AL pRESENTE coNTRATo, pARA oín v REc¡BlR TODA CLASE DE

#
2

\

&

pREvIAMENTE A su ¡NTERvEt*ctóx EN Los rRABAJos, DEBERA sER ACEPTADO PoR

C¡vASlM", EN CASO CONTRARIO sE sollc¡rnnÁ §u cAMBlo, "Los ISTAS,,

NOTIFICACIONES
CUMPLIMIENTO

Y PARA IJd TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL

DEL CONTRATO, EL REPRESENTANTE DE "LOS CONTRATISTAS',
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ESTE ÚUTIT{O SUPUE§TO, SE OBLIGA A DESIGNAR A oTRA PERSoNA CoN LoS
REQUTSTTOS SEÑALADOS"

EL LIBRO {O LIBROS NECESARIO§) DE LA BITÁCORA, SERAN PRoPoRcIoNADo (S} PoR
"LOS CONTRATISTAS',, V EN ÉL SE ANOTARAN LA HISToRIA DE tos TRABA]OS,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PEFISONAL UTILIZADO, EQUIFO, FRENTE{S¡ DE TRABAJO,
MATERIALES, N,IODIFICACIONES pOSTER|ORES. y EN OENERAL, CUALQUIER StrUACtóN
QUE §E PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABA]OS, POR LO TANTO, ESTA
BITACORA DEBERA PERMANECER EN EL LUGAR DE LA oBRA, Y DEBE sER LLENADA pon
EL REPRE§ENTANTT TEC¡¡ICO DE .LOS CONTRATIsTAS, Y EL RESIDENTE DE §UPERvIsIÓT.¡
DE OBRA DE "LA cAAstM', Los AVANCES sE corElAnÁt-¡ coNpoRME AL pRoGRAMA DE
TRABA]O ESTABLECIDO;Y NO SE TRAMITARA NINCUNA RECLAMACIÓN, NI AMPLIAcIÓN
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOs TRABA]CIS QUE IIo EsTÉ AMPARADo PoR Lo
ASENTADo EN elrÁconn.

m rtrÁcoRA coNstslnÁ EN UNA o t'¿As LIBRETAs DE pASTA DURA y RESISTENTE, EN
LA PORTADA PRINCIPAL APARECENAN LOS DATOS DEL CONTRATo Y EL NoMBRE DE LA
OBRA, PEBERA CONTAR CON ]UE6OS DE HoJAS coNFoRMADAS IMpRESOS poR
ORICINALY CUANDO MENOS DOS COPIAS, ESTAS ÚIrIuas srnÁru DESPRENDIBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "LOS CONTRATISTAS", DEE}IENDO
E§TAR FOLIADA§ I*AS HO]AS CON ¡*ÚN¿TRO§ CONSECUTIVCIS EN LA PAnTE SUPERIoR
DERECHA, ESTE uBRO 5E LLENANÁ COI'I LETRA CI-ERA Y EN F0RMA oB]ETIVA Y DE sER
NECE§ARIO SE ENEXERÁN DIBUJOS, PLANOS O CROQUIS, EMPLEANDo eolícRepo DE
TINTA NEGRAIAZUL

oÉclun gEcuNDA"- RECEpclóm DE Los rRABArCI§.- "Los coNTRATtsrAS"
COMUNICENAru POR ESCRITO A TI A CAASIM" [.A FECHA DE TERMIuacIÓN DE LoS
TRABAICIS ASENTADOS EN elrÁcoRR, r-A coNclusréN DE Esros, nAFIA euE EsrA
úlrlt¿s, EN uN pLAzo D§ t0 ofns HAgrLrs vERtFteuE l-A DEBTDA ElscuclóN DE Los
MI§MOS CONFORME A LAS §§PECIFICACIONES E§TABLECIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE CONFORMIDAÜ CON EL ERTÍCUIO 72DE LA LEY DE oBRAs pÚellcas v
SERVICIOS REIACIONADO§ CON IAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]o§ EN l.os TÉR¡¿INo§ DEL
pÁnRaro ANTERIoR, "LA cA,AStM" EN uru rÉnl¿tNo DE ¡o oías nABl¡-Es pRocEDEnÁ n
t-A RECEPCIÓN DE LOs MI§I-¡O§ MEDIANTE EL LÉVANTAMIENTo DEL I\CTA
CORRESPONDIENT€, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS TÍSICEUENTE LOS TRABAfOS, I-AS PARTES ELAB0n¡RAN DÉNTRo DEL
QUtNTo oía HÁstL posrERron DE tá FEcHA DEL LEVANTAMTENTo DEL AcrA, EL

A
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sl "Los CoNTRAT¡STAS" NO AS]STEN Et DIA QUE ACUERDEN, "LA CAAS|M" PROCEDERÁ A
§U ELABORACIÓN, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "LOS CONTRATISTAS''
DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DíAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑAI3DA
PARA SU EI-ABORACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"LOS CONTRATISTAS'" 5I EXISTE DESACU§RDO SOBRE SU RESULTADO, ÉSTE TTruONÁ UN
plAzo DE DtEz DíAS HAelLes pARA ALEGAR Lo eur A su DERECHo coRRESpoNDA, st

TRANscuRRrDo EsrE pr¿zo No REALrzl\ ALcuNa crsróN poR ESCRrro, sE oanÁ poR

ACEPTADO.

DETERMINADO EL SA.LDO TOTAI- ..I A CAASIM" PONORA A OISPOSICIÓru DEL

CONTRATISTA EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

coNstcNactótl¡ REspEclvA, o BIEN, soLrcrrAnÁ Eu REtNTEcRo DE Los IMPoRTES
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUT OE

POR EXTINCUIDO I-OS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATÜ.

..LA CAASIM" ponnÁ REALIZAR RECEPcIoNES PARCIALES, CUANDO A 5U ]UICIO
EXISTIEHEN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

§USCEPTIBTE§ DE UTITIZARSE.

oÉcIuR TERCERA.- REI.ACIoNES LAB0RALES.- "LOS CONTRATISTAS,, COMO

EMpRESARIoS y ptrRóNrs DÉL pERSoNAL euE ocuPAN coN Molvo DE Los
TRABAIos MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERÁN uos úN¡cos RESpoNSABLES DE LAs

oBLtcActoNEs DERIvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES Y oe uÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA]O Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉc|uI CUARTA.- oTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. LOS

coNTRATIsTAs SoN LoS ÚruIcos RESPONSABLES DE LA E¡CCUCIÓN DE LOS TRABA]OS
Y DEBERÁN su:eTeRSE A ToDo§ LoS REGISMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

AUToRTDADES coMpETENTEs EN MATERTA DE coNSTRUcctéN, sEcuRIDAD, uso oe vÍ¡
púBucA, pRorecctó¡¡ ecolóctcA y MEDro AMBTENTE euE RnAN EN EL At'¿glro
FEDERAL, ESTATAL o MUNIcIpaL asf coMO, A I.AS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE

sEñeur LA ENTTDAD A rnnvÉs DE su REStDENctA DE supEnvtslóN oE oBRA, "LoS
coNTBATISTAS" 5E oBtIcAN ADEMAS a QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO DE 1.A OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO,

CUMPIáN CON I-AS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DE

ESpECtFtcActoNES rÉcNlcns;y A euE LA REALrzAcrót{ DE ToDAs y cADA UNA DE l-AS
pARTES DE DtcHA oBRA sE EFEcrúe¡.¡ e sATrsFAcc¡ótr¡ DE "ri cAAStM", ASí cotlo, a
RE§PQNDER, POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE t.A
MtsMA y DE los oaños y pERJutctos euE poR TNoBSERVANcIA o NEcLIGENcIA
DE SU PARTE, SE LLECUEN A CAUSAR A "LA CAA§IM" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE

HanÁ EFECTTvA r-A cARANTía oroRcADA pARA TAL EFEcro. así ISMO SE CONVIENE
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QUE LCIs RlEscos Y tA coNSERVAcTó¡r DE l-As oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE su
ET"'¡TRE§A DEFINITIVA A "LA CAA.SIM", esraRÁ A cARCo DE Los CoNTRATI§TAS.

ICUALMENTE, 'LOS CONTRATISTAS" SE CIBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O
TOTAL A TERCERAS PER§ONNS TÍSICAS O MORALE§ §US DERECHO§ Y oBLICACIoNES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXoS, cON EXcEpcIÓN DE LoS DERECH0S DE
COBRO SOBRE LAs ESTIMACIONES FOR TRABA]OS E]ECUTADOS EN CUYO SUPUE§TO SE
PTAENA CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXpRESA Y poR EScRITo DE .L.A

CAASIM" CONFORME A LO ESTABTECIDO EN LEY EN LA MATERIA

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA]OS DENTRO DELptAzo cuBlERTo PoR l*A cnneNrla, 'LA cAAstM", Lo coMUt'¡¡c¿RÁ poR EScRtro A
"LO§ CONTRATISTAS", PARA QUE ESTE HAGA LAs REPARACIONES O REPOSICIONES
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO I¿AXIUIO DE TREINTA OIES NATURALES
PO§TERIOR A LA FECHA DE NOTIFTC,qCIéT-I, TRANScURRIDo ESTE rÉRpIII.¡o SIN QUE SE
HUBI§SEN REALIZADO, "LA C,AASIM" PROCEDEBÁe HACER EFECTIVA ua ceRaruTia.

nÉclt"tn QUINTA- pENAs coNVENCtoNALEs.r "r A cAAstM" reunRÁ LA FAcULTAD DE
VERIFICAR SI LOS TRABA]O§ OB]§To DE ESTE coNTRATo sE EsTÁN E]ECUTANDo poR
"LOS CONTRATISTAS" DE ACUERDo CON EL PRoGRAMA DE EJECUcIÓru GENERAL
CONVENIDO V SEÑEIENDO MONTOS MENSUALES, PARA Lo CUAL "I-A CAASIM"
COI",IP¿RANA MENSUALMENTE EL IMPORTE DE Los TRABA]o§ Y SUMINISTRoS
EJECUTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERoN REALIZARSE EN l.os TÉRuINoS DE DIcHo
PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR I-A COMPARACIÓN, LA OBRA
MAL ElEcurADA sE TÉNDRÁ poR No RSALIZADA.

sl coMo coNSEcuENclA DE DICHA COMPARACTÓN A QUE SE REF|ERT El pÁRRAFO
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LAOBRA REALMENTE E]HCUTADA ES MHNORQUE EL DE LA
QUE DEBIÓ REeuzgRSE, "LA cAAst¡.t" pRocEDEnÁ e RETENER LA cANTtDAp euE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTHS P,OR EI NÚUERO DE MESES TRANscURRIDos DESDE I-A FECHA DE ATRA§o
HASTA LA REVISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE sE HanA IA RETENcIÓru o
PEVOI-UCIÓ¡¡ QUE CORRESPONDA, 5I "LOS coNTRATIsTAs" No CoNcLuYEN Lo§
TRABA]OS EN LA FECHA PROCRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS
IMPUTABLES A EL, A ¡¡AS PT CONSERVAR SU RETENCIÓN, Sf LE apTIcRRA UNA PENA
CONVENCIONAL DEL CINCO AL MILLAR DETcRMINADA ÚNIcn¡¿eNTE EN put{cIÓt*¡ og
LOS TRABA]OS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROCRAMA CONVENIDO, POR CADA
nfe NaruRAL DE DEMoRA HAsrA EL MoMENTo EN euE tos rRABAlos euEDEN
CONcLUIDO§ A SATISFAccIÚ¡q DE "I.A CAASIM".

PARA DETERMTNAR LA ApLrcAcrót¡ or tAs sANCtoNEs EslpuLADAS, No sE
EN CUENTA I-A§ DEMORAS MOTIVADAS POR CA§O FORTUITO O F MAYOR O POR
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CUALQU|ER OTRA CAUSA QUE A lutcto pE "LA CAA§|M" NO SEA TMPUTABLE A "LOS
CONTRATISTAS."

EL MONTO DE TAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRA SER SUPERIOR,

EN 5U CON]UNTO AL MONTO DE LA CARANTIA DE CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL

CUANDO I.A RESIDENCIA DE SUPERV|SIÓN DE OBRA PPEVEA UN MONTO CERCANO A

ESTE, PROCEDERÁ A I-A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

DECIMA SEXTA.. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL CONTRATO.. .I A CAASIM" PODRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

CUALQU|ER CAUSA IUSTIF|CADA o poR RAzoNEs DE INTERÉ§ GENERAL, o BIEN

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE'LOS CONTRATISTAS' HAYAN §USPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE

A LA INSTRUcCIÓ¡I ngcIBIDA YA SEA PÜR ESCRITO O EN SITÁCORA, [A FECHA DE

TERMINAcIóN sE pnoRRocanÁ EN rcuAL pRopoRclóru au pERíooo QUE coMPRENDA

t-A SuspEr"¡s¡ótr¡, l-A ropn¿nu¡znctóru sE REettzaRA MEDIANTE EL ACTA

CIRcUNSTANCIADA DE SuspÉrusIÓr.¡, SIN MODIFICAR EL PL.AZO DE E:ECUCIÓN

CONVENIDO.

EI. PRE§ENTE coNTRATo coNTINUIRÁ PRODUCIENDO TODOS sUS EFECTOS LEGALES

uNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECTDO t3S CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

suspENSróN, QUTDANDO A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLO pOR TERMINADO EN

FCIRMA ANTtcIpADA EN uos tÉRt"l Nos y coNDtcloN ES Que señalA LA secctÓru vl DEL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚaUICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

OÉCI¡¡¿ SEPUUA.. RESCISIÓT*I ENUINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "IA CAASIM" PODRA'

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E§TE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALCUNA

DE LAS cAUsALEs ESTABLEcIDAS EN EL NRTíCUUO 145 DEL RECLAMENTO DE IA LEY DE

OBRAS PÚBLIC.AS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL TSTADO DE

HIDALGo, pRocEDrENDo A HAcER EFEcrvAs t-AS cARANTÍns A PARTIR DE QUE sE

FTRME EL FlNteutro DE oBRA coRRESpoNDtENTE, [3 DETERMINectóru DE RESclstÓN

ADMINISTRATIVA, No PoDRA sTn REVOCADA O MODIFICADA POR "LA CAASIM"

EN CASo DE RescIsIÓI.¡ DEL CoNTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LOS

coNTRATtsrAS", EL sALDo poR AMoRTtzAR DEL (Los) ANTlclpo ts), nsf coMo, DE Lo§
pAGüs euE HAvA REctBtDo EN ExcESo, Los REtNTEcnnnA A "LA cA/ASIM', DENTRO DE

Los eulNcE oÍas posrgn¡ongs A t3 FEcHA DE NonFtcectór.¡ DEL FIN lQUlro DE oElRA.

s¡ "Los coNTRATtsrAs" tNcuMpLEN coru r-A DEvouucló¡¡ DE l-AS cANTIDADES

RESULTANTES DEL FtNteutro DE oBRA, oEgenÁ PAüAR cA§Tos FlN,ANclERoS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INC L ESTADO EN LOS
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CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PACO DE CREDITO§ FI§CALE§, CALCULANDOSE SOSRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RHSULTEN EN CAPA CASCI Y SE
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE QUE VENCIé EL PLAZO CoNCEDIDo pARA
SU DEVOLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE poNcAN EFECTIVAMENTE LAs
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM", CUANDO "LA CAASIM" HAYA
DETERMINADO ]USNFICADAMENTE LA RESCI§IÓN ADMINISTRATIVA, E§TA OPERARÁ DE
PLENQ DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECI-ARACTóN JUDtCtAI- BASTANDO pARA ELLo
QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESIABLECE I.A LEY EN LA
MATETIIA.

DÉclMA ocrAvA- TERMtHActóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo.- "LA c&AstMtr, poDRA
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN
RAZONE§ DE INTERES CE¡-¡ERNL, CA§O TORTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN LI\
CONTINUACIÓN DE LOS TRABA]OS, O CUANDo SE DETERMIN§ I.A NuI-IDAD ToTAL o
PARCIAL DE LO§ ACTOS QUE DAN ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE I"A
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA PoR LA sEcR§TARIA DE Iá FUNCIÓN
PúBLlcA, o PoR REsoLUctóN JUDtctAL DE AUToptDAD coMpETENTE o BIEN, No sEA
POSIBLE DETERMINAR I.A TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN oe Los TRABAJoS
MATERIA D§L PRESENTE CONTRATO.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CoNTRATo, "LA cAASIM, Lo
F{¿nÁ DE coNoclMlENTo DE "Lo§ cüNTRATIsTAS" pARA EFEcTo DE ToMAR posusló¡t
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO §E INMUEBLE Y DE
LA§ INSTALACIONES RE§PECTIVA§, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA I.A OBRA CON O SIN LA
PRESENCIA DE ..LOS CONTRATISTAS". Y PRoCEoTcÁ A pAcAR AL CoNTRATISTA LoS
TRABA]OS E]ECUTADO§ QUE SE DETERM¡NEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
CoRRESPoND¡ENTE, o EN 5u cAso, A soLtctrAR LA DEVot_uctóN DE Lo§ pAco§ euE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCE§O, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN
FONMA DEFECTUOSA. OALICÁ}'IOOSE "LOS CONTRATISTAS" A DEVoLVER A *L.A CAASIM"
EN UN PLAZO DE DIEZ OíES NATURALES, CONTADo§ A PARTIR DE lA FECHA DE
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNST*NCIADA, LA§ CANTIDADES QUE RE§ULTEN A
FAVOR DE "LA CAASIM", asf cotnto, T0DA t-A Dccu¡¡rxreclóN euE EsrA LE HUBTERE
ENTREGADO PARA I.A REALIZACIéN DE LOS TRABAJoS, DE coNFoRMInAD coN EL
eRrfcuuo 65 DE LA LEV DE oBRAs púelrcAs y senvtctos RELACIoNADos coN LAS
MISMA§ PARA EL E§TAOO DE HIDAI.CO.

oÉclua NovENA- ornAs oBLrcACroNEs DE t*As pARTE§.- LAS pARTES sE oBLIGAN A
SUJETARSE EsrRtcrAMENTE, pARA LA ElEcuclóN DE t*A oBRA oBlETo DE EST
coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE ¡-es cuAusuus euE Lo tNTEcHAN, As[coMo,
LAS E§PECIFICACIOruES, TÉRMINOS, LINEAMIENTo§, PRocEDIMIENToS Y REQUI§IToS
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MISMAS PARA EL E§TADO DE HIDALGO, SU RECI.AMENTO Y DEMÁS NORMAS Y

DtspostcloNEs ADMtNISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASí COMO,

SUPLETORIAMENTE, A LQ PREVISTO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO, I-A LEY

ESTATAL DE PR0CEDIMIENTo ADMINISTRAT¡VO Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTER'OR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTfcULo 13 PARRAFo TERcERo DE I-A LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

vIGESIMA- oTRAS EST¡PULACIoNE§ ESPECÍFICAS: .LO§ CONTRATISTI\s" ACEPTAN

QUE DE LA§ ESTIMAcIoNEs QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA DEDUCCIÓN DEL 5 {CINCO}

AL MTLLAR DEL tMpoRTE DE cADA ESTTMAcTóN, pARACUMPLTR coN Lo Dl§puESTo PoR

EL ARTÍCULOT4 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADO5 CON LA§

MISMA§ PARA EL ESTADO DE HIDAL6O, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO

DE vtctLANCtA, tNspECCtóN v coNTRoL euE coRRESpoNDE A LA SECRETARIA DE

CONTRALORIA DÉt ESTADO DE HIDALCO.

A5I CoMo EL IYo DEL IMPoRTE DE CADA ESTIMACIÓN, §IN IMPUESTO AL VALOR

AÜREGADO PARA OBRAS DE tsENEFICIO SOCIEL DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL

*RIICUIO It6 DE l,q LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO.

VICESIVE PRIMERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "LOS CONTRATISTAS"

DECLARA sER UNA PERSONA MORAL Y CONVIENEN QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR

SU NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A

ESYE CoNTRATo SE REFIERE Y A NO INVOCAR I-A PROTECCIÓN DE NINGÚN COBIERNO

EXTRAN]ERo, BA]o PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN

trARTNcUI.AR DE t.A coMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE S¡STEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vIcEsIt'IR SEGUNDA.- ]URISDICCIÓH Y TRIBUNALES COMPETENTES.. PARA LA

INTERPRETecIÓI'.¡ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO L.AS PARTES SE

soMETEN A LA Juntso¡cclóN y coMpETENCTA DE Los TRIBUNALES DEL FUERo cox¿Ú¡l

CON SEDE EN I.A CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, POR LO TANTO, "LOS

CoNTRATtsrl\s" RENUNSIA AL FUERo eue puDtERE coRRE§PoNDERLE ru n¿zÓN oe
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

uEfoo QUE FUE pOR t-AS PARTES QUE INTEHVIENÉN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE L,AS OBLIGACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN I-A
oíns pEt-
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POFI "I-OS CONTRATISTAS"
JACK ER, S.A DE C.V.

C. FERNANDO t¡co sÁr.rcmEz

APODERADO LEGAL
CEMENTOS ASFALTICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.

c. luAN cAMPos naaRríNrz
ADMINISTRADOR I-¡NICO

TESTIGOS

JUAN PABLO L.D.
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